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ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE 

AYUNTAMIENTO 
el 26 de JULIO de 2018 

Hora de celebración: 20:00 horas  
Lugar:  Casa Consistorial de Los Arcos  

Tipo de Sesión: ORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA  
Señores Asistentes: 
Concejales: 

JAVIER CHASCO ABAIGAR   
MARIA TERESA MORENO OCHOA  
FRANCISCO JAVIER ARTOLA EL BUSTO 
Mª SOLEDAD SANZ DE GALDEANO OYON 
MIGUEL ÁNGEL BARRIGON ABARQUERO   
GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA-VILLOSLADA 
IÑIGO ARIZALETA GURUCHARRI   
JOSÉ GARCÍA DE GALDIANO BAÑO 
FERNANDO GARCÍA DE GALDIANO GOICOECHEA   
JOSÉ GARCÍA DE GALDIANO BAÑO 

Secretaria: 
-  Mª DEL CORO GÓMEZ BAQUEDANO 

Ausentes: 
Excusaron su asistencia: 

 

 
En la Villa de Los Arcos a 26 de Julio de Dos Mil Dieciocho, siendo las veinte  

horas, bajo la Presidencia del Señor Alcalde D. Javier Chasco Abaigar y con la 
asistencia de los señores concejales que figuran en el encabezamiento y constan al 
final con sus firmas, se reúnen en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Los Arcos, 
al objeto de celebrar Sesión Ordinaria con arreglo a la convocatoria cursada 
previamente en forma reglamentaria. 
 
 Se abre el acto y por la Presidencia se abre la Sesión, en la cual se tratan el 
único asunto incluido en el Orden del Día. 
 
1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES 
 
 Se da cuenta de las actas de las últimas sesiones celebradas, cuyas copias 
fueron remitidas junto con la convocatoria, quedando aprobada por unanimidad. 
 
2.- APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIOS DE DETALLE:  
 
- ARACELI GOMEZ DE SEGURA NIEVA 

 
Se da cuenta del Expediente tramitado de Estudio de Detalle promovido por María 
Araceli Gómez de Segura Nieva, en Parcela 11 del polígono 6, Calle Ruiz de Alda nº 
9, aprobado inicialmente 4-5-2018, y publicado en el BON nº 108 de 6-6-2018 y Tablón 
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de Anuncios, habiendo finalizado el periodo de exposición pública y en el mismo no se 
han formulado alegaciones; asimismo se ha obtenido informe urbanístico favorable. 
 

Por el Concejal German Jimenez indica que están a favor de los dos 
expedientes a la vista de la documentación remitida; si quiere dejar constancia de su 
disconformidad por que en los últimos cuatro meses no se ha celebrado Comisión de 
Urbanismo habiendo temas de modificación el Plan General Municipal y otros. 
 
Tras la correspondiente deliberación, se acuerda por mayoría: (cuatro votos a favor del 
Grupo Municipal de UPN y cuatro abstenciones del Grupo Municipal ILA): 
  
1º.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promovido María Araceli Gómez de 
Segura Nieva, en Parcela 11 del polígono 6, Calle Ruiz de Alda nº 9, de Los Arcos 
(Navarra). 
 
2º.- Publicar este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de Navarra 
 
3º.- Dar traslado de esta Resolución al promotor y a cuantos interesados aparezcan en 
el expediente. 
 
 - MARÍA Y ANTONIO SUBERVIOLA URSUA 

 
Se da cuenta del Expediente tramitado de Estudio de Detalle promovido por MARIA 
SUBERVIOLA URSUA Y ANTONIO SUBERVIOLA URSUA, en Parcela 37 del Pol. 5, 
C/ Sancho El Sabio nº 36, aprobado inicialmente 13-4-2018, y publicado en el BON nº 
93 de 16 de Mayo de 2018 y Tablón de Anuncios, habiendo finalizado el periodo de 
exposición pública y en el mismo no se han formulado alegaciones; asimismo se ha 
obtenido informe urbanístico favorable. 
 
Tras la correspondiente deliberación, se acuerda por mayoría: (cuatro votos a favor del 
Grupo Municipal de UPN y cuatro abstenciones del Grupo Municipal ILA): 
  
1º.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promovido por  MARIA 
SUBERVIOLA URSUA Y ANTONIO SUBERVIOLA URSUA, en Parcela 37 del Pol. 5, 
C/ Sancho El Sabio nº 36, de Los Arcos (Navarra) 
 
2º.- Publicar este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de Navarra 
 
3º.- Dar traslado de esta Resolución al promotor y a cuantos interesados aparezcan en 
el expediente. 
 
3.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ESTRUCTURANTE P LAN 
MUNICIPAL FLOR FIGUEROA LANGARICA 
 
Se da cuenta del Expediente tramitado sobre Modificación de determinaciones 
Estructurantes del Plan Municipal en c/ Ramón y Cajal n.º 1 y 3, promovida por Dª Flor 
Figueroa Langarica. 
 
A la vista de los informes emitidos al respecto, de los que se concluye que el 
Ayuntamiento debe valorar: “ si debe prevalecer la propuesta de intervención de la 
plaza prevista en el Plan, en cuyo caso se desestimará la solicitud de modificación, o 
si es admisible una intervención en la plaza más limitada funcional y urbanísticamente 
pero más viable económicamente, admitiendo la propuesta presentada y aprobándola 
inicialmente”.  
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Por el Concejal German Jimenez se indica que tal y como indica el Servicio 
Urbanístico es difícil que lo previsto en el Plan se cumpla, pero igual que en el punto 
anterior, no tienen nada en contra de la propuesta, manteniendo la misma postura de 
abstenerse porque deberán haber estudiado el asunto en Comisión  y con más detalle. 
 
Por la Secretaria se informa antes de que se someta a votación de que la Modificación 
del Plan requiere un quorum de mayoría absoluta para ser aprobado, no cumpliéndose 
en éste caso. 
 
Tras la correspondiente deliberación, y sometido a votación, no queda aprobado al 
obtenerse un resultado de cuatro votos a favor del Grupo Municipal de UPN y cuatro 
abstenciones del Grupo Municipal ILA, por no alcanzar el quórum reglamentario.  
 
4.- ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 
Se da cuenta del expediente publicado nuevamente para la adjudicación de 
aprovechamiento forestal de pinos en Parajes “San Lorenzo, La Cera y Las 
Tajugueras” debidamente autorizado, mediante subasta pública por el procedimiento 
de pliego cerrado, (BON nº 107 de fecha 5-6-20189 y de conformidad con lo 
establecido en el Pliego de Condiciones, y a la vista de las dos proposiciones 
presentadas en el plazo establecido, y que ha sido analizadas por el Ayuntamiento, 
habiéndose elevado propuesta de adjudicación definitiva a favor de CENTRO 
FORESTAL, S.A. por un importe de 21.968,87 € (13,49 €/m3) + IVA (68,625% superior 
al tipo de licitación); tal y como se establece en el pliego esta adjudicación es "a 
resultas", es decir que el precio final variará en función del aprovechamiento real que 
será supervisado por el Servicio de Montes 
 

Tras la correspondiente deliberación se acuerda por unanimidad: 

- 1º.- Adjudicar a CENTRO FORESTAL, S.A.U.  el aprovechamiento forestal de 
pinos en Parajes “San Lorenzo, La Cera y Las Tajugueras”, ubicados en el comunal de 
Los Arcos, Parcelas 407,408,409 y 413 del Polígono 11, números de masas 
2915,2917,2918 y 2919,  por un importe de 21.968,87 € (13,49 €/m3) + IVA. 

 
- 2º.- Notificar éste acuerdo a la Sección de Gestión Forestal del Gobierno de 

Navarra. 
- 3º.- El adjudicatario deberá proveerse de la Licencia de Corta expedida por la 

Sección de Gestión Forestal del Gobierno de Navarra. 
 
- 4º.-El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base 10 del 

Pliego de Condiciones Administrativas. 
 
5.- CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE EMPLEADO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, AL SERV ICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOS ARCOS 
 
Por parte del Alcalde se informa de las bases para la convocatoria de un puesto de 
Servicios Múltiples con tareas de alguacil, en las que se han modificado los errores 
materiales o de hecho existentes en las que se presentaron para su aprobación en el 
pleno del mes de mayo, así como otras modificaciones, manteniéndose el carácter 
laboral del puesto.  
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Por parte de German Jimenez se indica que éste tema sigue sin tratarse en Comisión, 
no habiéndose recibido la documentación solicitada por lo que se ha acudido al 
Tribunal Administrativo de Navarra. Manteniendo su postura de que el puesto sea de 
carácter funcionarial y cubierta a través de un concurso-oposición, siendo todo esto un 
requisito indispensable. 
Indica el Sr. Jiménez que no es partidario de incluir un Vocal como “técnico a 
designar”. Se debiera saber quién es y su función en el tribunal. 
  
El Concejal German Jimenez manifiesta la renuncia de su grupo a participar en 
Tribunal Calificador. 
 

En cuanto al cuestionario de preguntas, son partidarios incluir más  y la penalización 
por as faltas de ortografía o acentos, entienden que es excesiva y no está de acuerda 
en la forma de resolver el supuesto de persistir el empate mediante sorteo. Además 
existen varios errores que se detallan. 
 
La postura de su grupo es contraria a aprobar estas Bases y a participar en el proceso. 
 
Por parte de Alcaldía, se indica respecto al Vocal nº 5 que no está definida la persona 
concreta (podrá ser de Mancomunidad de Montejurra o de un Centro Educativo), pero 
se dialogará con las posibles personas y valorar el tema de las pruebas. 
 

El Sr, Chasco indica que se corregirán los errores y se celebrará un Pleno para su 
aprobación. 
 
5.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA  
 
 Se indica que las mismas fueron junto con la convocatoria, no realizándose ninguna 
observación. 
 
 

6.- INFORME DE COMISIONES.- 
 

6.1. Por la Concejala Marisol Sanz de Galdeano se informa de la Comisión celebrada, 
en la que se trató, entre otros de la subvención recibida para el Proyecto de Igualdad 
por importe de 3.813€, se aprobaron las salidas del Programa "Voy y vengo" y del 
altercado ocurrido en el autobús, que se tiraron petardos, al regreso de la localidad de 
Zúñiga, la Mancomunidad ha adoptado sus medidas, con conocimiento de la 
información facilitada  por el chófer. 
 
El Concejal German Jimenez indica que en éste altercado además de sancionar, se 
podría haber tratado el tema con la persona sancionada y escucharla, y con el resto de 
jóvenes. 
    

El Concejal German Jimenez pregunta si se va a celebrar Comisión de Hacienda, a lo 
que la Alcaldía responde que se tiene previsto hacer una, antes de las Fiestas, 
patronales o una vez celebradas las mismas.  
 
Se informa de la comunicación recibida del Tribunal Administrativo de Navarra, sobre 
el recurso presentado por el Grupo Municipal Independiente por Los Arcos, ante la 
falta de respuesta a la solicitud de documentación. 
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7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
    

7.1. El Concejal German Jimenez pregunta por la Situación de Expediente de C/ Del 
medio 8, si hay alguna novedad del Gobierno de Navarra, a lo que la Alcaldía 
responde que no. 
 
7.2. El Concejal German Jimenez pregunta por la el tema de poda de arbolado, si se 
va adelantar, en base a las indicaciones de Medioambiente, teniendo en cuenta las 
caídas de ramas producidas. 
 
Por el Alcalde Javier Chasco que con un técnico experto en la materia se realizó in situ  
un análisis de los árboles y se dieron instrucciones al personal de cómo había que 
proceder. 
 
Pregunta el Sr Jiménez por el coste que ha supuesto, a lo que se le responde que 
500€. 
 
7.3. El Concejal German Jimenez informa de una reunión en Mancomunidad de Aguas 
de Montejurra en la que se analizó una propuesta de Limpieza viaria, tema que por su 
parte no está de acuerdo por los costes que acarrea con el servicio que se prestaría (1 
visita mensual). 
 
7.4. El Concejal German Jimenez pregunta por el estado de los caminos; se informó 
que se celebraría una reunión para tratar el tema y no se ha hecho, a pesar de que se 
están haciendo trabajos. Se debería proponer unas zonas que se van a arreglar y 
hacer seguimiento 
 
Por el Sr. Alcalde se indica que se pospuso la reunión por la cosecha y los trabajos 
que se han llevado a cabo, han tratado de solucionar los problemas causados por 
tormentas. 
 
El Concejal Jose Garcia de Galdiano que el camino subiendo a Mues hay que repasar, 
ya que hay una acequia en el mismo. 
 
7.5. El Concejal German Jimenez pregunta por el pago de la indemnización a los 
funcionarios municipales aprobado en pleno de enero de éste año. 
  
7.6. El Concejal German Jimenez se indica que ha observado errores en la página 
web 6:anuncio de Ordenación del Tráfico en Casco Histórico la fecha de inicio aparece 
“año 20018” y en las actas de Plenos figura el 26 de Abril como Ordinario fu 
extraordinario. 
 
7.7. El Concejal German Jimenez se pregunta por el Punto Limpio, si en la primera 
quincena de Agosto, se podrían incrementar el servicio que se da, porque suelo haber 
más demanda. 
Por la Alcaldía se indica  que se va reforzar sobre todo en el propio Punto Limpio para 
informar que si se necesita utilizar el servicio fuera de horario contactar con el 
Ayuntamiento, para evitar que se dejen en la puerta. 
 
7.8. El Concejal German Jimenez pregunta sobre una autorización para colocar una 
rejilla de aire acondicionado en el supermercado de la Calle Ramón y Cajal, para la 
que no disponen de permiso. 
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Se indica que en el Ayuntamiento no se ha denegado ninguna autorización para éste 
tema, ya que no se ha presentado nada, dado que es una cuestión de la Comunidad 
de Vecinos. 
 
7.9. El Concejal German Jimenez se pregunta por la accesibilidad del bar de las 
Piscinas, cuando el resto de instalaciones están cerradas, porque hay personas 
discapacitadas que no pueden acceder a la instalación. 
 
Por la Alcaldía se indica que han presentado una sugerencia al respecto, 
proponiéndose en un primer momento, que los adjudicatarios del Bar abran la puerta y 
cierran el acceso sin barreras. 
 
7.10. El Concejal German Jimenez pregunta por el estado en que se encuentran los 
bancos del Cosillo, a lo que la Alcaldía responde que se está analizando un 
presupuesto que se ha realizado para repararlos. 
 
7.11. El Concejal German Jimenez pregunta por el estado de la fachada de la Iglesia 
de S. Francisco, en el frente a la derecha de la puerta, está hueca y presenta riesgo de 
desprendimiento. 
 
Por la Alcaldía se indica que lo mejor es quitarlo. 
 
7.12. El Concejal German Jimenez se indica sobre el 30 aniversario de la Asociación 
Atalaya, que se habló en la propuesta de lanzamiento del cohete de Fiestas, se ha 
analizado informaciones sobre el 25 aniversario en 2014 y no saben si puede haber 
algún error en la información. 
 
La Concejala Marisol Sanz de Galdeano informa que la Asociación Atalaya inició sus 
primeros pasos en 1988, con una Junta Provisional y cesión de locales. 
 
7.13. Por el Concejal Iñigo Arizaleta se pregunta si a algunos vecinos no se les 
sanciona por estacionar el vehículo durante toda la noche en las calles en las que está 
prohibido. 
 
Se indica que no ha habido ninguna denuncia la Guardia Civil, pero que se mirará. 
 
 

Y no habiendo más temas por tratar, se levanta la sesión a las 20:55 de la 
fecha citada en el encabezamiento, y de la cual se extiende la presente Acta, que en 
prueba de conformidad firman los Señores Asistentes y de la que yo Secretaria 
Certifico. 
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